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INFORME DEL REVISOR FISCAL 
 

Señores 
SOCIOS CTA CRECER Y CREAR 

 
Opinión 

En mi opinión, los estados financieros adjuntos, tornados fielmente de los libros de 

contabilidad, presentan razonablemente en todos sus aspectos de importancia, la 

situación financiera de la Cooperativa en 31 de diciembre de 2023, los resultados de sus 

operaciones, cambios en el patrimonio y flujos de efectivo por el año terminado en esa 

fecha, de conformidad con los Decretos 3022 de 2013, 2420 de 2015 y 2496 de 2016, 

que incorporan las Normas internacionales de Información Financiera para PYMES. 

 
Fundamento de la Opinión 
He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de                        
Auditoría aceptadas en Colombia. Mis responsabilidades de acuerdo con dichas 
normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en 
relación con la auditoría de los estados financieros de mi informe. Soy independiente 
de la Cooperativa  de acuerdo con los requerimientos de ética aplicables a mi 
auditoría de los estados financieros en Colombia y he cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Considero que 
la evidencia de auditoría obtenida me proporciona una base razonable para expresar 
mi opinión. 

 
Responsabilidad de la administración en relación con los estados 
 financieros 

La Administración es responsable por la preparación y correcta presentación de los 
estados financieros, de diseñar, implementar y mantener el control inferno relevante, 
de acuerdo con las normas de contabilidad y de información financiera aceptadas en 
Colombia, libres de errores materiales, bien sea por fraude o error, de seleccionar y 
aplicar las políticas contables apropiadas; y de establecer estimaciones contables 
razonables en las circunstancias. 

 
Responsabilidad de/ revisor fiscal 
Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 

conjunto están libres de error material, debido a fraude o error, y emitir un enforne de 

auditoría que contiene mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado de 

seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las 

Normas internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia siempre detecte un 

error material cuando exista. Los errores pueden deberse a fraude a error y se 

consideran materiales si, individualmente o en su conjunto, se podría esperar 

razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman 

basándose en los estados financieros. Como parte de una auditoría de conformidad 

con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia, aplique mi 

juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda 
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la auditoría. Asimismo: 

• Identifiqué y valoré los riesgos de error material en los estados financieros, debido a 

fraude o error, diseñé y apliqué procedimientos de auditoría para responder a dichos 

riesgos y obtuve evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una 

base para mi opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es más 

elevado que en el caso de un error material debido a error, ya que el fraude puede 

implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 

intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 

• Obtuve un conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 

circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 

control inferno de la entidad. 

• Evalué Io apropiado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y las revelaciones relacionadas hechas por la 

administración. 

Me comuniqué con los encargados de gobierno de la entidad en relación con, entre 

otros asuntos, el alcance y momento de la auditoría planeada y los resultados 

significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el control 

interno, identificada durante la auditoria. 

 
Otros asuntos 
Los estados financieros en 31 de diciembre de 2022 los audité de acuerdo con 
normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia y en mi informe de marzo 
de 2023, expresé una opinión sin salvedades sobre los mismos. 

 
Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 
 
Con base en el resultado de mis pruebas, conceptúo que por el año 2023: 

a) La contabilidad de LA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO CRECER Y CREAR 
ha sido llevada conforme a las normas legales y a la técnica contable. 

 
b) Las operaciones registradas en los libros y los actos de los administradores se 

ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea General. 

 
c) La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y el libro de actas, se 

Llevan y conservan debidamente. 
 

d) Existen medidas adecuadas de control interno, de conservación, custodia de los 
bienes de LA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO CRECER Y CREAR y  
de los de terceros que están en su poder. 

 
e) Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y el informe 

de gestión preparado por los administradores. 
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f) LA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO CRECER Y CREAR ha dado 

cumplimiento a la norma que le aplica con relación a las declaraciones de 
autoliquidación y aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y no se 

encuentra en mora por concepto de los correspondientes aportes. 
 

Otras informaciones 
 

SARLAFT 
 
Se elaboro el manual y se presentó al organismo competente para su aprobación, una vez 
surtido este proceso, se dio inicio a su estudio por parte de la oficial de cumplimiento y a su 
implementación así: 
 
Se implemento el formato de vinculación y actualización de asociados. 
 
Se ha dado cumplimiento al envió de los reportes ante la UIAF, en las periodicidades que 
establece la ley.   
 
ESTADOS FINANCIEROS 
 
Al analizar cifras comparativas 2023  2022 se observa: 
 

Pago a entidades financieras por 27.349.553. 

 

Pago a proveedores   63.280.350 

 
Pasivos de lago plazo   37.439.945 
 
No se hizo inversión en maquinaria ya que la organización no cuenta con recursos propios, 
para este tipo de adquisiciones, por lo que debe recurrir a endeudamiento, dado que en 
2023 las tasas de interés estaban altas no era conveniente adquirir deuda, pues quedan 
muy costosos los créditos.  
 

Como Revisora Fiscal de LA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO CRECER Y CREAR y 
con base en el artículo 207 del Código de Comercio, manifiesto que en el periodo enero 
1º a diciembre 31 de 2023, no he observado ni tenido conocimiento de operaciones 
sospechosas que ameriten mi pronunciamiento sobre una alerta al respecto. 
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